
 

 

 

7 de noviembre 2025 

Circular N°3890 de la SUSESO: nuevos mecanismos de 
fiscalización de licencias médicas 

 

Con fecha 05 de noviembre de 2025, la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) 
emitió la Circular N° 3890, la que actualiza y amplía las herramientas de fiscalización 
disponibles para las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) y las 
Instituciones de Salud Previsional (ISAPRES). 
La nueva instrucción modifica el Título V del Libro II del Compendio de Normas sobre Licencias 
Médicas,  Subsidios por Incapacidad Laboral y Seguro SANNA, permitiendo formalmente el 
uso de fuentes de información de libre acceso público, como publicaciones en redes 
sociales, y otras bases de datos, para acreditar que un trabajador ha incumplido el reposo 
prescrito o ha realizado trabajos durante el período de su licencia médica. 
La Circular establece que, además de las visitas domiciliarias, las COMPIN e ISAPRES podrán 
acreditar el incumplimiento del reposo y la realización de trabajos a través de "otras fuentes 
de información", distinguiendo entre dos categorías principales: 
 

1. Bases de Datos Públicas y Registros Internos: 
 Se autoriza el uso de información proveniente de registros de entidades del 

sector público (como la Policía de Investigaciones o el Servicio de Impuestos 
Internos) y bases de datos internas de las propias instituciones (como bonos 
de atención o boletas emitidas) para probar la realización de trabajos o el 
incumplimiento del reposo. 

2. Fuentes de Información de Libre Acceso Público (Redes Sociales): 
 El cambio más relevante es la validación de publicaciones en redes sociales 

como medio de prueba. La Circular establece que estos antecedentes pueden 
ser utilizados para acreditar tanto el incumplimiento del reposo (ej: un viaje, una 
actividad recreativa incompatible con el reposo) como la realización de trabajos 
(remunerados o no). 

 Requisito de Certeza: Para que esta prueba sea válida, la publicación debe 
"dar cuenta de forma fehaciente" del incumplimiento. Esto implica que debe 
existir certeza de que el hecho (la publicación o el evento documentado) 
ocurrió efectivamente durante el período de vigencia de la licencia médica. 
 

Las principales implicancias prácticas de la introducción de estos nuevos mecanismos de 
fiscalización del reposo médico son las siguientes: 
 

 Ampliación de la Fiscalización: Las entidades fiscalizadoras ya no dependen 
exclusivamente de las visitas domiciliarias. Ahora pueden realizar un monitoreo 
proactivo, utilizando fuentes digitales y bases de datos, lo que probablemente 
aumentará la tasa de detección de incumplimientos. 

 Descargos: Si bien la Circular establece que estas nuevas fuentes constituyen 
"antecedente suficiente" para acreditar la infracción, se mantiene el derecho del 



 

 

trabajador a presentar antecedentes que desvirtúen dicha información en las 
instancias de reclamación correspondientes. 

 Valor Probatorio: La actividad pública de un trabajador o trabajadora en plataformas 
como Instagram, Facebook, LinkedIn, TikTok, entre otras, durante el período de su 
licencia médica, puede ser recopilada y utilizada como fundamento para el rechazo o 
invalidación de la misma. 

 
Conclusiones y Recomendaciones 
 

1. Para Empleadores: Se recomienda informar a los trabajadores sobre estas nuevas 
directrices. La actividad en redes sociales durante una licencia médica, que antes 
podía considerarse parte de la esfera privada, ahora tiene consecuencias directas en 
la validez del reposo y el pago del subsidio correspondiente. 

2. Para Trabajadores: Es fundamental mantener una conducta coherente con el reposo 
prescrito, tanto en el ámbito físico como en el digital. Cualquier publicación que 
demuestre la realización de actividades incompatibles con la patología que da origen 
a la licencia puede ser utilizada para su rechazo. 

3. Para COMPIN e ISAPRES: Deberán desarrollar protocolos internos para la recopilación, 
validación y resguardo de esta nueva evidencia digital, asegurando que se cumpla con 
el requisito de "certeza" exigido por la SUSESO y respetando el debido proceso en 
caso de rechazo. 

 
Esta modificación representa un cambio paradigmático en la fiscalización de licencias 
médicas, adaptando los mecanismos de control a la era digital y otorgando nuevas y 
poderosas herramientas a las entidades encargadas de velar por el correcto uso de este 
instrumento de seguridad social. 
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